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Como la presente demanda reúne las exigencias legales consagradas en los artículos 82 Y 

SS del Código General del Proceso,  y conforme al artículo 90 del mismo, el Juzgado, 

 

                         R E S U E L V E 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por  FABIO CAMILO CARDENAS ECHEVERRI 

contra FABRICIO RODRITGUEZ ANGULO Y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO. Se dispone notificar este auto en forma personal a la parte demandada, 

conforme a los artículos 290, 291 y 293 del Código General del Proceso, haciéndole 

entrega de copia de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y advirtiéndole que 

dispone del término de veinte  (20) días para dar contestación a la misma. 

 

TERCERO. El presente asunto se sujetará en lo pertinente al trámite del VERBAL, 

conforme los señala el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Se concede el amparo de pobreza que solicita el accionante para 

atender los gastos del proceso, ya que este puede definirse como aquél 

mecanismo mediante el cual una persona puede alegar ante la autoridad judicial la 

carencia de recursos económicos que no le permiten sufragar los gastos de un 

proceso judicial, sin menoscabo de lo necesario para su digna subsistencia y de la 

de las personas que dependen económicamente de ella, con el propósito de que 

sea exonerada del pago de costas procesales, expensas, cauciones, honorarios de 

auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación procesal, viendo así 

garantizado su derecho al acceso efectivo a la administración de justicia. 

 



La Corte Constitucional ha afirmado que el amparo de pobreza es una medida 

correctiva y equilibrante, que dentro del marco de la Constitución y de la Ley busca 

garantizar la igualdad en situaciones que originalmente son de desigualdad, 

facilitando el acceso de todas las personas a la administración de justicia (Corte 

Constitucional, sentencia T-114 del 22 de febrero de 2007, M.P: Nilson Pinilla 

Pinilla). 

 

QUINTO. De conformidad con el artículo 590 del CGP, se decreta la inscripción de 

la presente demanda sobre el establecimiento de comercio “LIBERTY SEGUROS 

S.A., con matricula 00208986. 

 

SEXTO. Se reconoce personería amplia y suficiente a la Dra. OLGA LUZ PIEDRAHITA 

YEPEZ con T.P. 176.947 del CSJ., para representar a la demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

                               NOTIFÍQUESE 

  

                              MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
                              JUEZ 
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Señores 
CAMARA DE COMERCIO 
 

Comunico a usted que dentro del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, instaurado por FABIO CAMILO CARDENAS ECHEVERRI 

c.c. 15.510.634 contra LIBRTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0   se ordenó 

oficiarle, a fin de comunicarle que se ha ordenado la INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

VERBAL DE PONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL  sobre el establecimiento 

de comercio denominado “LIBERTY SEGUROS S.A.”, con matrícula 00208986. 

 

Sírvase hacer la correspondiente anotación en el folio respectivo. 

 

  

 Atentamente,  

 

  
 FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
                             Secretario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


